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LOTA.26 de Diciembre de 2016.
DEqRETO N. 4405 (C)
V'i6tos:

{a) Decreto Alcaldicio N" 4372 O de fecna
21.12.2016, que declara vacante el cargo de exclusiva confianza, Administrador Municipal, Grado 5.. que

servía Don CESAR ISMAEL ARAVENA ORMEñO, C. t. N. , a contar de la fecha de la
notifi cación del acto administrativo.

b) Notincación de Decreto Np 4372 O. a través
de carta certificada, despachada por correo Chile el 21 de diciembre de 2016.

c) Decreto Alcaldicio N.4250 O de fecha 14 qe
diciembre de 2016, que nombra como Profesional a contrata, grado 8'EMR, al funcionario Hedson Jonatán
Diaz Cruces, desde el l5 de diciembre de20l6 al jl de diciembre 20 tó;

d) Artículo 84' de Ley N. t8.883, Estatuto
Administmtivo para funcionarios municipales :

e) Decreto Alcaldicio N. 4109 O de fecha
29.11.2016. que establece la Planta de personal de la Ilustre municipalidad de lota.

0 D.F.L. N" 2-18695, de 1993, que crea el cargo
Adm¡nistrador Municipal en la Planta de Personal en la llustre Municipalidad de Lota.

g) Resolución No 1600 DE 2008. Contraloria
General de la República.

h) Resolución N. 323 DEL 23.05.201j, oe
Contralo¡ía General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios,-relativos a ¡as
materias de personal que indica Ley No 19880 sobre bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
ios Actos de los Organos de la Administración del Estado.

i) D.F.L. N" l/2006 de Ministe¡io del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley 18.ó95.

j) Oficio Circular N. 3.673, det 27.10.86. de Ia
Contraloría Regional del Bio bío, referente a la caución que deben rendir los funcionarios municipales. de
acuerdo a Ia Ley N' 10336.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" v las
lacultades que me confiere el Art. 63' ambos de la Ley No 1g.695. orgánica Constitucionai de
Municioalidades.

DECRETO:
l,- Nombrase en calidad de Titular, a contar del

27 de Diciembre de 201ó- en el cargo de Exclusiva confianza. Administrador Mün¡c¡par, Grado 5,'
E.M.R, de la Planta de Funcionar¡os de esta corporación, a don. HEDSoN JONATAN DlAz cRUcEs,
C. l. N"  quien por razottes impostergables de buen servicio deberá asumir sus f'unciones descre
la fecha de su nombramiento.

HEDsoN roNArAN DrAz cRUcES, .. ,. *. lT 
"ffi''J'":'i:"JJ""iJ,"l":i::,T';,.tiisolo ministerio de la ley en el cargo a contrata, prolbsional, grado g. EMR, nombrando a lravés del Decrero

Alcaldicio citado en la letra c) de v¡stos, de conlorrnidad a la incompatibilidad establecida en el artículo g4.
de la t-ey N" 18.883, Estatuto Administrativo para lüncionario municlpales

roNArAN DrAz cRUcEs, c. r. N" . *,il.?ijiii,r;',fff*;
funcionaria. a que se refieren los Art. ó8". 70. y 71. <ie la Ley N. 10.336,

SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

CIPAL

Distribución:
- Funcionario.
- Contraloría Regional.
- Dirección de Administración y Finanzas.
- Secretaria Municipal
- Departamento de Personal.
- Deparlamento de Remuneraciones.
- Archivo.
-Pág. Web.

don HEDSON
por fidelidad

los Vistos.
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